
EBB014

E B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

BAJO (B)

ÁREA DE PROTECCION DE CANALES: AR-1  Zanjón de la Aguada. ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA: AR-3 líneas de alta tensión 

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

BAJA (B)

ÁREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 014

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH



EMB018

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 018

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

BAJO (B)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

MEDIA (M)

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:



EMB020

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

BAJO (B)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

MEDIA (M)

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 020

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH



EMB023

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

Por ejemplo, que sean similares a:

EQUIPAMIENTO (E)

BAJO (B)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
221

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

MEDIA (M)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 023

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

Area de topografía plana.    

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



EMB028

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

BAJO (B)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 028

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

MEDIA (M)

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA: AR-3 líneas de alta tensión 

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)



EMB030

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

BAJO (B)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

MEDIA (M)

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 030

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH



EMB033

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

MEDIA (M)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

BAJO (B)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 033

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    



EMB046

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 046

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

BAJO (B)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
221

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

MEDIA (M)

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:



HBB005

H B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE  SANTIAGO 
221

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

BAJA (B)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 005

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana. 

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:



HBB006

H B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 006

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

BAJO (B)

PLAN REGULADOR  METROPOLITANO DE  SANTIAGO
221

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

BAJA (B)

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:



HBB007

H B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Nombrar Vías, Hitos, Límites o Bordes, Edificaciones o Terrenos Baldíos, Espacios Multifuncionales, Sectores o Barrios Urbanos.

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO: ÁREA URBANA

Area de topografía plana.    

HABITACIONAL (H)

BAJO (B)

Por ejemplo, que sean similares a:

  Área de protección por Aeródromo Eulogio Sánchez  

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
221

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

BAJA (B)

ÁREA DE PROTECCIÓN 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 007

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH



HBB010

H B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

BAJO (B)

Afectación a utilidad pública por ensanche de Av. Quilín

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
221

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

BAJA (B)

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 010

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH



HBB011

H B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

BAJO (B)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
221

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

BAJA (B)

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 011

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH



HBB012

H B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

 Áreas de afectación a utilidad pública por ensanche de Av Quilín, Av.El Líbano y Los Plátanos.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

BAJO (B)

PLAN  REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
221

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

BAJA (B)

ÁREA URBANA

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 012

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH



HBB013

H B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

PLAN REGULADOR  METROPOLITANO DE  SANTIAGO
221

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

BAJA (B)

BAJO (B)

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 013

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH



HBB016

H B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

BAJO (B)

ÁREA DE PROTECCION DE CANALES: AR-1  Zanjón de la Aguada. ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA: AR-3 líneas de alta tensión 

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

BAJA (B)

ÁREA DE PROTECCIÓN 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 016

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH



HBB019

H B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

Area de topografía plana.    

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 019

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

     

Por ejemplo, que sean similares a:

HABITACIONAL (H)

BAJO (B)

PLAN  REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

BAJA (B)



HBB021

H B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Nombrar Vías, Hitos, Límites o Bordes, Edificaciones o Terrenos Baldíos, Espacios Multifuncionales, Sectores o Barrios Urbanos.

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

BAJO (B)

Área de infraestructura peligriosa: línea de alta tensión  con una área de protección de 20mt 

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
221

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

BAJA (B)

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 021

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH



HBB024

H B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

BAJA (B)

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

ÁREA DE PROTECCION DE CANALES: AR-1  Zanjón de la Aguada. ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA: AR-3 líneas de alta tensión 

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLAN REGULADOR  METROPOLITANO DE  SANTIAGO 

ÁREA DE PROTECCIÓN 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR
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CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana. 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 024

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

BAJO (B)



HBB025

H B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

Area de topografía plana. 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 025

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

ÁREA DE PROTECCION DE CANALES: AR-1  Zanjón de la Aguada. ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA: AR-3 líneas de alta tensión 

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLAN REGULADOR  METROPOLITANO DE  SANTIAGO 

ÁREA DE PROTECCIÓN

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR
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CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

BAJA (B)

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HBB027

H B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

Area de topografía plana. 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 027

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLAN REGULADOR  METROPOLITANO DE  SANTIAGO 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR
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CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

BAJA (B)

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HBB029

H B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

BAJA (B)

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA: AR-3 líneas de alta tensión    

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLAN REGULADOR  METROPOLITANO DE  SANTIAGO 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR
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CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana. 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 029

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

BAJO (B)



HMB002

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

Area de Resguardo del "Aeródromo de El Bosque". Zona de Infraestructura peligrosa:  línea de alta tensión  con un área de protección de 20mts. 

ÁREA DE PROTECCIÓN 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana. 

BAJO (B)

MEDIA (M)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 002

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

PLAN REGULADOR  METROPOLITANO DE  SANTIAGO 
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ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:



HMB008

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Nombrar Vías, Hitos, Límites o Bordes, Edificaciones o Terrenos Baldíos, Espacios Multifuncionales, Sectores o Barrios Urbanos.

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

BAJO (B)

 Área de afectación a utilidad pública por ensanche de Av. Quilín.

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
221

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

MEDIA (M)

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 008

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH



HMB017

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994

PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL /  DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.)  O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 

definido para los predios del Área.

TIPO DE EMPLAZAMIENTO: ÁREA URBANA

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

IDENTIFICACIÓN DEL AH

NOMBRE DE LA COMUNA: MACUL

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 017

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

HABITACIONAL (H)

MEDIA (M)

BAJO (B)

Área de afectación a utilidad pública por ensanche de Avda Quilín y   El Líbano.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Área de topografía plana.



HMB031

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

Area de topografía plana. 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 031

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLAN REGULADOR  METROPOLITANO DE  SANTIAGO 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR
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CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

MEDIA (M)

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HMB032

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

MEDIA (M)

BAJO (B)

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 032

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH



HMB043

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

Área de afectación a utilidad pública por ensanche de Av. V. Mackenna. 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

HABITACIONAL (H)

BAJO (B)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

MEDIA (M)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 043

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:



IBB003

I B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana. 

BAJO (B)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
221

BAJA (B)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 003

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

INDUSTRIA (I)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

Afectación a  utilidad  pública  por ensanche de  Avdas  R. de Araya, Pedro de Valdivia, Avda Quilín y  calle  Gral. Oscar  Bonilla. 

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



IMB001

I M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ÁREA DE PROTECCIÓN

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana. 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 001

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

 ÁREA DE PROTECCIÓN POR AERÓDROMO: Aeródromo de El Bosque. Franjas  de afectación a utilidad pública por  ensanche de la Avda.  Rodrigo 
de Araya,  calles  Til-Til,   Aysen  y  Juan Mitjans.  

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

INDUSTRIA (I)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

MEDIA (M)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE  SANTIAGO
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IMB009

I M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 009

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

 Área de afectación a utilidad pública por ensanche de  Av. Quilín. 

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

MEDIA (M)

BAJO (B)

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

INDUSTRIA (I)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH



TAB035

T A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana. 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 035

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

Corresponde a la Estacion de Metro Quilín.   

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES (T)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

ALTA (A)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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TAM034

T A M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

Corresponde a la Estacion de Metro Los Presidentes.      

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES (T)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

ALTA (A)

MEDIO (M)

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 034

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana. 



TAM036

T A M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

Corresponde a la Estacion de Metro Las Torres.  

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES (T)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

ALTA (A)

MEDIO (M)

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 036

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana. 



TAM037

T A M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994

PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL /  DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.)  O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 

definido para los predios del Área.

Corresponde a la Estación de  Metro Macul

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Área  de topografía  plana.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES (T)

ALTA (A)

MEDIO (M)

TIPO DE EMPLAZAMIENTO: ÁREA URBANA

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

IDENTIFICACIÓN DEL AH

NOMBRE DE LA COMUNA: MACUL

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 037



TAM039

T A M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

Corresponde a la Estacion de Metro Carlos Valdovinos.    

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES (T)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

ALTA (A)

MEDIO (M)

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 039

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana. 



TMM038

T M M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana. 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

MEDIO (M)

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 038

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

Corresponde a la Estacion de Metro Rodrigo de Araya.  

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES (T)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

MEDIA (M)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
221



TMM040

T M M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

Corresponde a la Estacion de Metro Camino Agrícola.     

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES (T)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

MEDIA (M)

MEDIO (M)

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 040

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana. 



TMM041

T M M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

Corresponde a la Estacion de Metro San Joaquín. 

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES (T)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

MEDIA (M)

MEDIO (M)

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 041

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana. 



TMM042

T M M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana. 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

MEDIO (M)

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 042

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

Corresponde a la Estacion de Metro Pedreros    

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES (T)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

MEDIA (M)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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XBB044

X B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana. 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 044

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

Afectación a utilidad publica : Av. P.  de Valdivia y  Av.  R. de Araya.    

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

MIXTO (X) con predominancia EQUIPAMIENTO

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

BAJA (B)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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XMB004

X M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994

PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL /  DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.)  O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 

definido para los predios del Área.

Área de afectación a utilidad publica por ensanche  de Avda. Rodrigo de Araya y  Avda Quilín. 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Área de topografía plana.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO
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VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

MIXTO (X) con predominancia HABITACIÓN

MEDIA (M)

BAJO (B)

TIPO DE EMPLAZAMIENTO: ÁREA URBANA

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

IDENTIFICACIÓN DEL AH

NOMBRE DE LA COMUNA: MACUL

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 004



XMB015

X M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994

PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL /  DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.)  O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 

definido para los predios del Área.

TIPO DE EMPLAZAMIENTO: ÁREA URBANA

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

IDENTIFICACIÓN DEL AH

NOMBRE DE LA COMUNA: MACUL

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 015

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

MIXTO (X) con predominancia INDUSTRIA

MEDIA (M)

BAJO (B)

AREA DE PROTECCION

AREA DE PROTECCION DE CANALES :AR‐1 Zanjón de  la Aguada. ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA : AR‐3 . Líneas de alta  tensión con áreas de 

protección de 20mts. de ancho .  Area de afectación a utilidad pública  por  Avda. Quilín  y  Avda. Escuela Agrícola.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Área de topografía plana.



XMB022

X M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° AÑO 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

Por ejemplo, que sean similares a:

Area de topografía plana.    

  

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

MIXTO (X) con predominancia INDUSTRIA

BAJO (B)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

MEDIA (M)

ÁREA URBANA

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 022

MACUL

IDENTIFICACIÓN DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:



XMB026

X M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994

PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL /  DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.)  O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 

definido para los predios del Área.

AREA DE PROTECCION

AREA DE PROTECCION DE CANALES: AR‐1  Zanjon de la Aguada .  Área de  afectación a utilidad pública por  Avda. Departamental.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Área de topografía plana.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

MIXTO (X) con predominancia COMERCIO

MEDIA (M)

BAJO (B)

TIPO DE EMPLAZAMIENTO: ÁREA URBANA

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

IDENTIFICACIÓN DEL AH

NOMBRE DE LA COMUNA: MACUL

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 026



XMB045

X M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994

PLANO REGULADOR COMUNAL DECRETO N° 2004

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL /  DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.)  O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 

definido para los predios del Área.

TIPO DE EMPLAZAMIENTO: ÁREA URBANA

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

IDENTIFICACIÓN DEL AH

NOMBRE DE LA COMUNA: MACUL

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 045

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO
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VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

MIXTO (X) con predominancia HABITACIÓN

MEDIA (M)

BAJO (B)

Área  afecta a  utilidad pública por Avda Quilín.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Área de topografía plana.
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